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Al margen un sello con el Escudo Nacional que
dice Estados Unidos Mexicanos. TLAXCALA.

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE TLAXCALA

LX LEGISLATURA

ACUERDO

PRIMERO. Con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 45 y 54 fracción XVII
inciso b) de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Tlaxcala; 5 fracción I, 9
fracción III de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo del Estado de Tlaxcala; 13 y 53 de la
Ley de Fiscalización Superior del Estado de
Tlaxcala y sus Municipios, este Congreso del
Estado de Tlaxcala, con base en el informe de
resultados emitido por el Órgano de
Fiscalización Superior, aprueba la Cuenta
Pública del ente público fiscalizable
Coordinación de Servicio Social de Estudiantes
de las Instituciones de Educación Superior, por
el periodo comprendido del primero de enero al
treinta y uno de diciembre del año dos mil once,
por las razones y fundamentos expuestos en los
considerandos que anteceden al presente
Acuerdo.

SEGUNDO. Se instruye al Órgano de
Fiscalización Superior del Congreso del Estado,
para que en el ámbito de su competencia aplique
en lo conducente la Ley de Responsabilidades de
los Servidores Públicos para el Estado de
Tlaxcala y la Ley de Fiscalización Superior del
Estado de Tlaxcala y sus Municipios en contra
de los servidores públicos del ente público
fiscalizable de la Coordinación de Servicio
Social de Estudiantes de las Instituciones de
Educación Superior, que fungieron en el
ejercicio fiscal de dos mil once, que hayan
incumplido con el marco normativo aplicable.

TERCERO. Publíquese el presente
Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado de Tlaxcala.

Dado en la sala de sesiones del Palacio
Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la
ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los siete
días del mes de agosto del año dos mil doce.

C. TEODARDO MUÑOZ TORRES.- DIP.
PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. JUAN JAVIER
POTRERO TIZAMITL.- DIP.
SECRETARIO.- Rúbrica.- C. JOSÉ VÍCTOR
MORALES ACOLTZI.- DIP.
SECRETARIO.- Rúbrica.

Al calce un sello con el Escudo Nacional que
dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del
Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder
Legislativo.

* * * * *

Al margen un sello con el Escudo Nacional que
dice Estados Unidos Mexicanos. TLAXCALA.

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE TLAXCALA

LX LEGISLATURA

ACUERDO

PRIMERO. Con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 45 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de
Tlaxcala; 9 fracción III y 10 apartado B fracción
VII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del
Estado; 87 y 88 de la Ley Laboral de los
Servidores Públicos del Estado de Tlaxcala y sus
Municipios, en relación con el Acuerdo
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado Tomo XC, Segunda Época, número 2
Extraordinario, de fecha veintiocho de febrero
del dos mil once, y en atención a los oficios
números 1378/2012, 1398/2012 y
TCA/1224/2012, que suscriben los ciudadanos
Guadalupe Rodríguez Guzmán, Pablo Flores
Xochitemol, y Licenciado Gabino Báez Vega,
Secretaria General y Secretario de Trabajo y
Conflictos para los Tres Poderes, del Sindicato
de Trabajadores al Servicio de los Poderes,
Municipios y Organismos Descentralizados de
Tlaxcala “7 de Mayo”, y Secretario General de
Acuerdos, en funciones de Presidente del
Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado,
respectivamente, por los que informan a los
Diputados Teodardo Muñoz Torres y Lilia
Caritina Olvera Coronel, Presidente de la Mesa
Directiva y Presidenta de la Junta de
Coordinación y Concertación Política, del
Congreso del Estado, sobre el fallecimiento del
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Licenciado Sergio Sánchez Castillo, quien
ostentaba el cargo de Representante de los
Trabajadores, así como del nuevo nombramiento
que hacen del Licenciado E. Pedro Erazo Rivera,
para ocupar dicho cargo; esta LX Legislatura del
Congreso del Estado toma la protesta de ley
como integrante del Tribunal de Conciliación y
Arbitraje del Estado de Tlaxcala, al ciudadano:

LIC. E. PEDRO
ERAZO RIVERA

Representante de los
Trabajadores

SEGUNDO. Publíquese el presente
Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado de Tlaxcala.

Dado en la sala de sesiones del Palacio
Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la
ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los siete
días del mes de agosto del año dos mil doce.

C. TEODARDO MUÑOZ TORRES.- DIP.
PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. JUAN JAVIER
POTRERO TIZAMITL.- DIP.
SECRETARIO.- Rúbrica.- C. JOSÉ VÍCTOR
MORALES ACOLTZI.- DIP.
SECRETARIO.- Rúbrica.

Al calce un sello con el Escudo Nacional que
dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del
Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder
Legislativo.

* * * * *

Al margen un sello con el Escudo Nacional que
dice Estados Unidos Mexicanos. TLAXCALA.

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE TLAXCALA

LX LEGISLATURA

ACUERDO

PRIMERO. Con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 45 y 54 fracción XVII
inciso b) de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Tlaxcala; 5 fracción I, 9
fracción III  de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo del Estado de Tlaxcala; 13 y 53 de la

Ley de Fiscalización Superior del Estado de
Tlaxcala y sus Municipios, este Congreso del
Estado de Tlaxcala, con base en el informe de
resultados emitido por el Órgano de
Fiscalización Superior, aprueba la Cuenta
Pública del ente público fiscalizable Fideicomiso
para el Desarrollo Turístico del Estado, por el
periodo comprendido del primero de enero al
treinta y uno de diciembre del año dos mil once,
por las razones y fundamentos expuestos en los
considerandos que anteceden al presente
Acuerdo.

SEGUNDO. Se instruye al Órgano de
Fiscalización Superior del Congreso del Estado,
para que en el ámbito de su competencia aplique
en lo conducente la Ley de Responsabilidades de
los Servidores Públicos para el Estado de
Tlaxcala y  la Ley de Fiscalización Superior del
Estado de Tlaxcala y sus Municipios en contra
de los servidores públicos del ente público
fiscalizable del Fideicomiso para el Desarrollo
Turístico del Estado, que fungieron en el
ejercicio fiscal de dos mil once, que hayan
incumplido con el marco normativo aplicable.

TERCERO. Publíquese el presente
Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado de Tlaxcala.

Dado en la sala de sesiones del Palacio
Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la
ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los siete
días del mes de agosto del año dos mil doce.

C. TEODARDO MUÑOZ TORRES.- DIP.
PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. JUAN JAVIER
POTRERO TIZAMITL.- DIP.
SECRETARIO.- Rúbrica.- C. ELOY
BERRUECOS LÓPEZ.- DIP.
SECRETARIO.- Rúbrica.

Al calce un sello con el Escudo Nacional que
dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del
Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder
Legislativo.

* * * * *
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Al margen un sello con el Escudo Nacional que
dice Estados Unidos Mexicanos. TLAXCALA.

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE TLAXCALA

LX LEGISLATURA
ACUERDO

PRIMERO. Con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 45 y 54 fracción XVII
inciso b) de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Tlaxcala; 5 fracción I, 9
fracción III  de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo del Estado de Tlaxcala; 13 y 53 de la
Ley de Fiscalización Superior del Estado de
Tlaxcala y sus Municipios, este Congreso del
Estado de Tlaxcala, con base en el informe de
resultados emitido por el Órgano de
Fiscalización Superior, aprueba la Cuenta
Pública del ente público fiscalizable Fondo de
Protección a las Víctimas de los Delitos y Ayuda
a los Indigentes Procesados en el Estado de
Tlaxcala, por el periodo comprendido del
primero de enero al treinta y uno de diciembre
del año dos mil once, por las razones y
fundamentos expuestos en los considerandos que
anteceden al presente Acuerdo.

SEGUNDO. Se instruye al Órgano de
Fiscalización Superior del Congreso del Estado,
para que en el ámbito de su competencia aplique
en lo conducente la Ley de Responsabilidades de
los Servidores Públicos para el Estado de
Tlaxcala y la Ley de Fiscalización Superior del

Estado de Tlaxcala y sus Municipios en contra
de los servidores públicos del ente público
fiscalizable del Fondo de Protección a las
Víctimas de los Delitos y Ayuda a los Indigentes
Procesados en el Estado de Tlaxcala, que
fungieron en el ejercicio fiscal de dos mil once,
que hayan incumplido con el marco normativo
aplicable.

TERCERO. Publíquese el presente
Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado de Tlaxcala.

Dado en la sala de sesiones del Palacio
Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la
ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los siete
días del mes de agosto del año dos mil doce.

C. TEODARDO MUÑOZ TORRES.- DIP.
PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. JUAN JAVIER
POTRERO TIZAMITL.- DIP.
SECRETARIO.- Rúbrica.- C. JOSÉ VÍCTOR
MORALES ACOLTZI.- DIP.
SECRETARIO.- Rúbrica.

Al calce un sello con el Escudo Nacional que
dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del
Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder
Legislativo.

* * * * *

* * * * * *

PUBLICACIONES OFICIALES

* * * * * *



Periódico Oficial No. Extraordinario del 9 de Agosto del 2012 Página 5


